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APROBACIÓN DEL

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO

POR LOS ÓRGANOS DEL CENTRO.

El Consejo Escolar aprobó, como es preceptivo, el presente Reglamento de Régimen Interior del Instituto Educación Secundaria “Leonardo da Vinci”, oídos el Claustro de Profesores, la Junta Directiva de la Asociación de Padres y el Consejo de Delegados, en la sesión del Consejo Escolar del día 15 de Diciembre de 2008.


El Claustro del Instituto de Educación Secundaria “Leonardo da Vinci” de Alicante realizado el día 19 de Diciembre de 2008, revisa el Reglamento de Régimen Interior, al objeto de adecuar el reglamento a las necesidades actuales del centro y de hacer de él una parte integrante del Plan de Convivencia del centro. 


Como así consta en sus actas respectivas.

PREÁMBULO: De los principios y objetivos del R. R. I.


Es en este Reglamento de Régimen Interior donde se lleva a cabo la concreción de los principios de funcionamiento y organización del centro, así como la regulación de relaciones entre los distintos elementos de la comunidad educativa, favoreciendo la colaboración entre personas e institución, creando un buen clima para el desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje y estimulando la asunción de valores tales como la solidaridad, la responsabilidad, la tolerancia y el respeto en la convivencia.


Los principios que le rigen son los recogidos en el Proyecto Educativo y en el Plan de Convivencia de nuestro centro respectivamente.


El Reglamento de Régimen Interior de nuestro instituto tiene por objetivos:

1. Definir un marco general de estructuración y organización del centro con las normas y pautas que faciliten a los diferentes órganos de gestión y coordinación un eficaz funcionamiento. 

2. Ser el instrumento que articule la convivencia entre los diferentes elementos que constituyen la comunidad educativa, regulando sus derechos y deberes. 

3. Ser el medio idóneo para potenciar la educación integral de los alumnos y alumnas en el respeto a los derechos humanos y a la convivencia. 

4. Ser el fundamento para el desarrollo de la autonomía y responsabilidad personal del alumnado, fomentando la formación de un modelo de persona que asume su responsabilidad para con ella misma y para con los demás. 

5. Ser el instrumento para la participación de todos los elementos de la comunidad educativa en el funcionamiento del centro. 

6. El presente Reglamento de Régimen Interior tendrá siempre como referente el Proyecto Educativo de Centro, siendo los principios y valores que se recogen en él la pauta que caracterizará todas sus actuaciones.


Este Reglamento de Régimen Interior estará siempre en concordancia con la legislación educativa actual o futura que regule cualquiera de los aspectos que recoge.


El equipo del profesorado del centro debe planificar actividades que aseguren todos los cursos el correcto conocimiento de este reglamento por parte de las familias y del alumnado.


Todo lo dispuesto aquí se debe entender unido como parte inseparable del resto de medidas de prevención, mejora y reeducación que se incluyen en el Plan de Convivencia del que forma parte integrante.

Artículo I: De las personas a las que va dirigido el R. R. I.


El presente Reglamento será de aplicación para todos los miembros de la comunidad educativa del I. E. S. “Leonardo da Vinci” de Alicante. 

SECCIÓN I: CRITERIOS GENERALES PARA LA ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA 

Artículo II: Del obligado respeto a la normativa legal en toda actividad educativa.


La actividad educativa que se desarrolle en el Instituto estará siempre sujeta a las normas legales que al respecto se encuentren en vigor, incluyendo las órdenes de inicio de curso que emanen de la administración educativa.

SECCIÓN I.A: CRITERIOS GENERALES PARA LA REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA. 

Artículo III: De la regulación general de los elementos personales 


Los profesionales de la comunidad educativa se regularán según la normativa de legal vigente en todo lo referente a sus derechos, deberes, funciones, etc. 


No obstante lo anterior, y sin que se pueda entrar en contradicción con la legislación vigente, se desarrolla el siguiente articulado a fin de establecer una normativa de actuación más precisa para algunos de los elementos personales de la comunidad educativa. 

CAPÍTULO I: DE LA ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD DEL PROFESORADO 
Artículo IV: Funciones generales del profesorado.


Se considera que las funciones generales del profesorado son las señaladas por la legislación vigente, pero con la intención de contribuir a un mejor funcionamiento de la tarea educativa de nuestro centro, se acuerda que estas funciones se desarrollen atendiendo a los siguientes principios rectores: 


Nuestra labor educativa se regirá por los principios de cooperación y coordinación, buscando la conjunción de esfuerzos para conseguir los objetivos y fines educativos del centro. 


La labor educativa del profesorado se deberá ajustar a los acuerdos del Claustro y de los órganos de gestión y coordinación del centro, al Proyecto Curricular y a los Planes Anuales que lo desarrollen. 


El mantenimiento de procesos de evaluación interna, y de su consiguiente toma de decisiones, constituirán tarea permanente del centro y de su profesorado. 


Todo el profesorado velará por el cumplimiento de la legislación educativa actual y del presente reglamento facilitando con su trabajo la consecución de la tarea educativa del centro. 


La comunidad educativa asume como suyos los principios y objetivos educativos que se establecen en la legislación vigente y en el Proyecto Educativo y Proyecto Curricular de Centro. 

Artículo V: Tareas del profesorado con actividad docente en un grupo de alumnos 


Cada profesor deberá elaborar al inicio de curso la programación didáctica de su área o módulo con arreglo a las directrices del proyecto educativo del centro y a las del proyecto curricular de su etapa o ciclo. Dicha programación deberá adecuarse a las pautas que sobre condiciones, características y fechas, la Comisión de Coordinación Pedagógica del centro elabore al respecto. 


Todo el profesorado debe colaborar con los órganos de gestión y coordinación de los que forme parte y de facilitar su colaboración a otros órganos si así se la demandan.


Las tareas de control y apoyo a la convivencia en cada sesión lectiva serán responsabilidad del profesor encargado de la misma, mientras que en lo que respecta a los espacios comunes del centro todos los miembros de la comunidad educativa somos responsables y copartícipes. El profesorado de guardia tendrá funciones específicas detalladas más adelante.


Cada profesor es responsable del correcto desarrollo, control y evaluación de su programación docente, así como del control disciplinario del alumnado a su cargo. 


En el desarrollo de la labor docente diaria se deberá tener en consideración los acuerdos emanados de los procesos de coordinación interna que se desarrollen tanto en el equipo educativo del nivel o ciclo como en el departamento didáctico o familia profesional. 


Todos los profesores, dentro de sus responsabilidades y competencias, deben colaborar en el correcto funcionamiento del centro en todos sus aspectos y ámbitos de gestión. 


Todo el profesorado debe contribuir a mantener una relación fluida y de colaboración con las familias de sus alumnos respetando, siempre, el principio de intimidad personal de sus alumnos y de sus familias, así como la custodia del secreto sobre las deliberaciones y vida interna del centro que por su singularidad no deban ser comunicadas a las familias. 

Artículo VI: Funciones del profesorado de guardia en periodo de clase.

1. Velar por el orden y buen funcionamiento del centro. 

2. Vigilar las entradas y salidas de los alumnos de sus aulas en el cambio de clases. 

3. Atender a los grupos de alumnos que se encuentran sin profesor y orientar sus actividades. 


Si hubiera un grupo de alumnos sin profesor de área, el profesor de guardia se quedará con ellos en el aula que les corresponda según su horario. 


Si hubiera más grupos sin profesor de área que profesores de guardia y no se pudiera atender a todos, se quedará cada profesor de guardia con uno de los cursos en el aula, con preferencia por los cursos de alumnado más joven y de mayor número de alumnos asistentes. 


A todos los grupos atendidos por un profesor de guardia se les pasará lista y las faltas se harán constar en la Unidad Informática Personal. 


Si no hubiera faltado ningún profesor supervisará y cuidará del orden por los pasillos y zonas de acceso a talleres, así como de cualquier incidencia que sea de su competencia. 


Auxiliar a los alumnos en caso de enfermedad o accidente. Si fuera necesario se avisará a una ambulancia, para que los trasladen al Servicio de Urgencias. 


Si acuden a él alumnos expulsados, se hará cargo de ellos hasta que acabe la hora de clase en el lugar que designe Jefatura de Estudios. El profesor de guardia recogerá el parte correspondiente y ubicará al alumno en el sitio designado al efecto. 


Finalizado su periodo de guardia, el profesor de guardia deberá anotar en el parte correspondiente las ausencias o retrasos de los profesores y cualquier otra incidencia que se hubiera producido.

Artículo VII: Funciones del profesorado de guardia de recreo.


Con este tipo de guardias se pretende, principalmente, controlar la permanencia del alumnado dentro del recinto escolar, prevenir posibles problemas de seguridad del alumnado, atender a la supervisión de la convivencia del alumnado y resolver los pequeños incidentes que se produzcan durante el horario de recreo.

1. Velar por el orden y buen funcionamiento del centro. 

2. Vigilar las entradas y salidas de los alumnos al comienzo y al final del recreo. 

3. Vigilar el espacio de los patios y velar por el orden y seguridad del alumnado mientras permanezca en horario de recreo.***

4. Auxiliar a los alumnos en caso de enfermedad o accidente. Si fuera necesario se avisará a una ambulancia, para que los trasladen al Servicio de Urgencias. 


Finalizado su periodo de guardia, el profesor de guardia deberá anotar en el parte correspondiente cualquier  incidencia que se hubiera producido.


En caso de que el mal tiempo obligara al alumnado a permanecer dentro del edificio, estos profesores velarán por un uso correcto de las instalaciones.


Durante los recreos el grupo de profesores de guardia se distribuirá de la siguiente manera: 


Dos recorrerán el edificio de secundaria despejando los pasillos y comprobando que las aulas estén cerradas.


Uno hará lo mismo en el pabellón de ciclos formativos.


Los restantes se colocarán:


Uno en la puerta principal con el conserje.


El segundo en la zona de patio donde se encuentra la fuente.


El tercero cerca del acceso al aparcamiento entre el espacio de aulas y el gimnasio.


Una vez que los profesores que despejaban los pasillos finalicen esta función, se colocarán en las zonas siguientes:


El que despejó el espacio de las aulas de los ciclos se colocará en la zona de unión de la pista con el edificio de ciclos controlando los accesos por la barandilla.


Los dos que despejaron el edificio de la ESO se colocarán, respectivamente, por la zona del aparcamiento y por la del vestíbulo. 

Artículo VIII: Funciones específicas del profesor-tutor 


Remitir por escrito, con una periodicidad quincenal, las faltas de asistencia de los alumnos a las familias. 


Comunicar telefónicamente con los padres o tutores legales en el momento en que reciba la notificación de un parte de disciplina de alguno de sus alumnos. Existirá en Jefatura de Estudios y/o en la Sala de Profesores un registro de las comunicaciones escritas o telefónicas que el tutor realice con los familiares de sus alumnos. 


Si al final del mes de enero, el tutor no hubiera podido contactar con la familia de algún alumno, deberá comunicarlo a Jefatura de Estudios que arbitrará las medidas oportunas para solventar esta circunstancia.


Todas aquellas funciones contempladas en la legislación vigente.

Artículo IX: De los permisos del profesorado 


Los permisos se solicitarán por escrito a Jefatura de Estudios con la máxima antelación posible (en cualquier caso con cuarenta y ocho horas de antelación mínima). Jefatura de Estudios los tramitará a Dirección.


La Dirección tendrá en cuenta que se originen el menor número posible de horas lectivas no impartidas.


Cuando se prevea la ausencia, el profesor dejará  en Jefatura de Estudios, para trasladarlo al profesor de guardia, material de trabajo o actividades a realizar por los alumnos de las clases que le correspondan.


En todo caso, la mera presentación de la solicitud no implica el Visto Bueno de Dirección, por lo que se deberá confirmar la concesión del permiso.

Artículo X: De las faltas de asistencia del profesorado


En caso de ausencia, se justificarán tanto las horas lectivas como las complementarias.  


No se considerará justificante de ausencia a una reunión la alegación de desconocimiento de la convocatoria de la misma. 


Para las enfermedades de uno o dos días, la Dirección determinará la documentación justificativa. Para las de más de dos días, será obligatoria la presentación del parte de baja médica correspondiente. Este parte de baja (el original) habrá de presentarse en Secretaría o Jefatura de Estudios, obligatoriamente, al tercer día desde el comienzo de la ausencia del profesor. 


Cualquier ausencia será notificada con la mayor brevedad a la Jefatura de Estudios. 


Cuando la falta de asistencia no sea debida a baja médica, el profesorado cumplimentará los impresos de justificación disponibles a tal efecto en la Sala de Profesores en el momento de incorporarse a su horario habitual. 


Si, al cabo de cinco días lectivos de haberse producido la falta, no se hubiera presentado justificación alguna o no quedara suficientemente justificada con la documentación aportada, la Dirección comunicará por escrito la consideración de falta injustificada y se procederá como establezca la normativa vigente en ese momento. 

CAPÍTULO II: DE LA ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GESTIÓN Y COORDINACIÓN DEL CENTRO 

Artículo XI: Orientaciones para el desarrollo de sus funciones.


El ordenamiento legal vigente constituye el principal cuerpo de orientaciones y directrices a respetar y cumplir por todos los miembros de la comunidad educativa y por los órganos de gestión y coordinación en los que ésta se organiza. 


Cada órgano deberá elaborar al inicio de curso su plan de trabajo anual con arreglo a las directrices del Proyecto Educativo de Centro y a las del Proyecto Curricular de su etapa o ciclo, en su caso. Dicha programación deberá adecuarse a las directrices que, sobre condiciones, características y fechas, la Comisión de Coordinación Pedagógica del centro elabore al respecto. 


Cada órgano es responsable del correcto desarrollo, control y evaluación de su plan de trabajo anual, así como de la revisión del mismo, si fuere el caso, y de la elaboración de su memoria final. 


Todos los órganos de gestión y coordinación, dentro de sus responsabilidades y competencias, deben colaborar en el correcto funcionamiento del centro en todos sus aspectos y ámbitos de gestión. 

CAPÍTULO III: DE LA ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LOS ALUMNOS 

Artículo XII: Del alumnado en general 


El alumnado, como un miembro más de la colectividad educativa, tiene la obligación de colaborar en el buen funcionamiento del centro. Esta colaboración se concretará a través de: 

1. La participación responsable en las tareas de clase, el desarrollo de su estudio y esfuerzo personal encaminado a la mejora de su aprendizaje y competencia curricular. 

2. El máximo respeto a la convivencia y a los derechos y trabajos de todos y cada uno de los miembros de la comunidad educativa. 

3. La utilización correcta de las instalaciones y materiales del centro, tanto interiores como exteriores, siguiendo las orientaciones del profesorado para su uso y disfrute. 

4. El respeto y la colaboración con los principios y objetivos educativos planteados en los documentos que rigen la vida interna del centro.  

5. La participación de manera responsable y con respeto a las normas del centro en la gestión y organización del mismo. 

6. La contribución, con su actitud y esfuerzo, al respeto de los derechos humanos y a la máxima integración social de todos los miembros de la comunidad educativa. 

7. La obligatoriedad del uso del carné escolar dentro del recinto del centro para su identificación por los conserjes y profesores. 

8. Los alumnos deberán respetar la libertad de conciencia, las circunstancias sociales y las convicciones de todos los miembros de la comunidad educativa, así como su dignidad, intimidad e integridad.

Un desarrollo y tipificación de las conductas del alumnado que deben ser prevenidas, corregidas y, en su caso, sancionadas se determinará en acuerdos del Claustro de profesores posteriores. Ello con la intención de facilitar su máxima adecuación a las variaciones y necesidades que cada curso lectivo presenta al centro.

Artículo XIII: Sobre los delegados de curso 


Cada grupo de alumnos de un curso elegirá entre ellos un representante: el delegado de curso. 


Las funciones del delegado son: 

1. Representar y transmitir las propuestas y peticiones de sus compañeros ante el Consejo de Delegados y en las sesiones de evaluación. 

2. Colaborar con el tutor en las tareas de tutoría, orientación e información.

3. Asegurar que llega a los compañeros la Información que les es útil.

4. Informar de sus actividades a todos los alumnos del centro 

5. Apoyar al Consejo de delegados de curso en sus tareas como tales. 

6. En ningún caso sus competencias serán extensivas a la aprobación de los proyectos, normas y acuerdos de organización del centro. 


Los delegados serán nombrados y cesados por el grupo de alumnos y alumnas de un curso mediante votación pública con voto libre y secreto, realizada dentro de una de las horas de tutoría del grupo de alumnos, y presidida por el tutor o tutora del grupo de alumnos.  


En caso de que el delegado no cumpla con su función adecuadamente, falte de manera repetida a clase o haya sido sancionado disciplinariamente, el tutor podrá decidir la realización de una nueva elección o el nombramiento como delegado del subdelegado.


En caso de circunstancia o causa grave que lo justifique, el delegado podrá renunciar a su cargo, mediante escrito dirigido al tutor del curso. 

Artículo XIV: Reglamento para el Consejo de Delegados 


El Consejo de Delegados está formado por los delegados de curso elegidos democráticamente entre y por los alumnos de los cursos del Instituto.


Los representantes de Alumnos que sean miembros del Consejo Escolar del Centro serán miembros del Consejo de Delegados sean o no delegados de un grupo de alumnos. 


El Consejo de Delegados es un órgano colegiado de carácter consultivo, al que le corresponden las siguientes funciones de consejo y apoyo en las tareas educativas del centro: 

1. Elaborar propuestas y colaborar en el desarrollo de las actividades extraescolares. 

2. Elevar informes al Equipo Directivo y al Consejo Escolar del Centro sobre las actividades del centro y proponerles iniciativas para su mejora. 

3. dar asesoramiento y soporte a los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar, a los que les harán llegar su problemática especifica. 

4. Apoyar a los delegados de curso en sus tareas como tales. e) Informar de sus actividades a todos los alumnos del centro f) Informar del Proyecto Educativo de Centro y de su Reglamento de Régimen Interior. En ningún caso sus competencias serán extensivas a la aprobación del Proyecto Curricular de Centro o del Reglamento de Régimen Interior. 

CAPÍTULO IV: ORDENACIÓN DE LA RELACIÓN FAMILIAS - INSTITUTO 

Artículo XV: Orientaciones para el correcto desarrollo de dichas relaciones 


La Comisión de Coordinación Pedagógica incluirá en el Plan Anual de Actividades del centro la previsión de actividades, infraestructura y materiales para el correcto desarrollo de dichas relaciones. 


En el desarrollo de estas relaciones familias – instituto, se deben atender los derechos de los padres a ser informados de los progresos educativos de sus hijos y de los aspectos de la labor educativa del centro que sean pertinentes según la legislación vigente o los acuerdos del Consejo Escolar; para ello se convocarán, periódicamente, reuniones de padres con los tutores. 


Todo el profesorado deberá extremar al máximo la atención dedicada a la relación con las familias, informándolas puntualmente de cuantas incidencias académicas y de convivencia sean relevantes.


Las familias tienen el deber de apoyar al profesorado y de colaborar con la tarea educadora del instituto. 


En el Programa de Mejora de la Convivencia se habrá de prever actuaciones concretas de mejora de estas relaciones y de promoción de la colaboración de las familias con la tarea educativa del centro.

SECCIÓN I.B : NORMAS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO 

Artículo XVI: Sobre entradas y salidas 


Los alumnos de Secundaria Obligatoria (de 1º a 4º de ESO) están obligados a permanecer dentro del recinto del Instituto durante todo su horario lectivo.


En caso de que algún alumno de E. S. O. precise abandonar el centro con autorización familiar habrá de venir un adulto responsable a recogerlo y sólo podrá irse cuando dicho adulto lo pueda acompañar. 


Los alumnos de E. S. O. tampoco podrán abandonar el recinto del centro en horario de recreos. Los alumnos de bachillerato o ciclos formativos de formación profesional sí podrán hacerlo.


Las entradas y salidas de las aulas vendrán reguladas por el horario de actividades lectivas aprobado por el Claustro. 


Durante las entradas y salidas los alumnos deberán guardar las siguientes conductas: 

1. Realizar los desplazamientos entre aulas con la mayor diligencia posible, sin entorpecer el paso entre ellas y sin provocar ruidos innecesarios. 

2. No entrar en las aulas hasta que el profesor encargado de ella abra la puerta y dé acceso para ello. 

3. Las puertas del centro se abrirán para los alumnos unos minutos antes de la hora de entrada y salida y unos minutos después serán cerradas.

4. En caso de que los alumnos que han de usar el autobús no tengan horario lectivo en la primera hora de llegada o en la última anterior a su salida deberá habilitárseles un espacio vigilado para permitirles su estudio y estancia controlada.
Artículo XVII: Sobre la permanencia en pasillos 


Durante las horas de clase, no se permitirá a los alumnos permanecer en los pasillos de acceso a las aulas, el vestíbulo y la cafetería. 


No se podrá permanecer en los pasillos de acceso a las aulas durante los recreos. 


Los alumnos no podrán ser expulsados a los pasillos y no podrán permanecer en ellos sin control. En caso de que sea preciso expulsar a un alumno del aula, porque de continuar en ella el alumno se produciría un grave deterioro para la convivencia del resto de compañeros, se le enviará a la sala de profesores  o a jefatura de estudios.

Artículo XVIII: Sobre los patios 


Durante el horario lectivo no se permitirá al alumnado permanecer en los pasillos de acceso a las aulas, en el vestíbulo, los alumnos de la E.S.O. tampoco podrán estar en la cafetería en el horario lectivo. Además ningún alumno podrá utilizar ni transitar por los patios o aulas de Educación Física con el fin de no perturbar el desarrollo normal de las actividades propias de esta materia.***


En consideración al párrafo anterior no está permitido expulsar a los alumnos al pasillo ni a los patios, ni se les podrá dejar salir del aula aunque ya hayan terminado su actividad lectiva.


Durante su permanencia en el horario de recreo en el patio los alumnos deberán guardar las siguientes conductas: 

1. Cuidar de la higiene y limpieza del patio. 

2. Utilizar el patio para las actividades propias de él: conversar sin gritos, jugar en las pistas deportivas, pasear, etc. 

3. No realizar en el patio actividades que puedan suponer una agresión a personas, objetos, propiedades o que puedan tener un carácter contrario al espíritu educativo que debe impregnar todas las actividades del centro. 

4. No introducir en el centro personas ajenas al mismo. ***

5. Respetar y cumplir las indicaciones de los profesores que estén de guardia en el patio o de los que estén encargados de alguna actividad o juego organizado.

6. Respetar las zonas reservadas a juegos y las de jardines o dedicadas a otras funciones.

Artículo XIX: Normas sobre acceso de los alumnos a las aulas.


El alumnado no podrá permanecer en las aulas en horario de recreo.


Al finalizar la sesión anterior al recreo o a la salida del centro el profesor que esté en el aula habrá de asegurarse de cerrar la puerta de acceso a la misma con llave. Si es la última sesión del día habrá de asegurarse, también, de que les persianas queden bajadas y las ventanas cerradas.


El horario de clase lo determina el profesor, el timbre es un mero aviso para recordar los cambios de clase y no para recoger y salir de las aulas.


Las entradas a clase han de realizarse con la máxima puntualidad y el inicio de la actividad de aprendizaje con la debida diligencia.


Los desplazamientos entre aulas se harán en orden, con la mayor celeridad y silencio posibles para no perturbar a las otras aulas.

Artículo XX: Del orden y limpieza en las aulas 


Cada profesor se responsabilizará de que, al final de su clase, el aula quede limpia y ordenada, asegurándose en todo momento de que el mobiliario se encuentre ordenado y con una distribución que facilite el correcto funcionamiento de las actividades del aula en la hora siguiente. 


Cualquiera que sea la distribución del mobiliario que se utilice se procurará que entre las filas o equipos de mesas quede siempre un pasillo de separación lo suficientemente amplio como para facilitar el paso de una persona. 


Se colocarán en las aulas horarios en los que se especifique el grupo y profesor que la ocupa cada hora. 


Los alumnos no permanecerán en el aula sin la presencia de un profesor.  


Si durante una clase un profesor tuviera que ausentarse del aula, solicitará la presencia del profesor de guardia. 


Al comienzo de los recreos y al final de la jornada de cada grupo el profesor esperará a que salgan todos los alumnos y, después, cerrará la puerta. 

Artículo XXI: Del uso de las dependencias y recursos materiales del centro. 


En el uso de las dependencias y de los recursos materiales se estará sujeto a las normas de funcionamiento que con la aprobación del Consejo Escolar se dispongan para esa dependencia o recurso. 


En todo caso y siempre que no haya una reglamentación específica se respetarán al máximo unas normas generales de higiene, cuidado y buen uso del espacio y de los elementos materiales que se encuentren en él. 


El director podrá nombrar entre el profesorado del centro un responsable de la gestión y mantenimiento de los materiales y recursos existentes en el centro. 


En el periodo de clases no se podrá usar el móvil, el MP3, percinsgs u otros elementos electrónicos u objetos que puedan representar un riesgo para la integridad del propio alumno o de sus compañeros. Si algún alumno trae al centro alguno de estos elementos será bajo su propia responsabilidad por posibles deterioros, pérdidas, robos o daños a terceros a sí mismos.

En el horario lectivo las pistas deportivas del centro serán consideradas como un aula más a todos los efectos, por tanto se transitará por ellas para ir de una a otra dependencia del centro, ni se permanecerá en sus proximidades molestando u observando la actividad educativa del alumnado que está realizando actividades del área de educación física.

Para permanecer en el centro se habrá de vestir de forma adecuada, extremando la higiene y procurando que la ropa no pueda herir la sensibilidad de otras personal o pueda ser un elemento de discriminación o vejación.


En todas las dependencias del centro se habrán de mantener formas de conducta adecuadas que favorezcan el desarrollo de la actividad educativa y el respeto a todos los miembros de la comunidad.


Las dependencias destinadas a un uso concreto han de ser dedicadas con preferencia a ese uso y no deben ser utilizas para actividades no permitidas.

Artículo  XXII: Normas de uso de los lavabos.


El lavabo, excepto urgencia manifiesta, sólo podrá ser usado por el alumnado en el horario del recreo. Entre clases, o durante las mismas, los alumnos no podrán ir al lavabo sin autorización expresa del profesor (que habrá de limitar al máximo esta excepción para evitar la interrupción del trabajo de clase y los incidentes en los pasillos).


Los lavabos que se podrán usar en el horario de recreo serán exclusivamente los que se señalen por jefatura de estudios.

Artículo XXIII: Uso de la fotocopiadora por los alumnos.


Los alumnos podrán realizar fotocopias personales en la máquina que hay junto a la conserjería utilizando para eso las tarjetas que pueden adquirir en la misma conserjería.

Artículo XXIV: Referentes a la cafetería 


Queda totalmente prohibido el consumo de bebidas alcohólicas. 


En la cafetería se respetarán al máximo las normas generales de higiene, silencio en horas de clase,  cuidado y buen uso del espacio y del material del mismo. 


Ningún alumno de E. S. O. está autorizado a hacer uso de la cantina durante el horario lectivo.


La entrada a la cantina para el alumnado será siempre por el patio.


El alumnado deberá permanecer en el espacio reservado para ellos y no invadir el espacio del profesorado.

Artículo XXV: Referentes a la biblioteca


A. Normas de uso de la biblioteca:

1. Los usuarios de la biblioteca han de mantener una actitud de silencio y respeto.

2. No se puede introducir comida ni bebida en la biblioteca.

3. Los puestos de estudio  y lectura deben mantenerse en la disposición y orden establecidos.

4. A la zona de libre acceso de libros sólo se puede entrar el material indispensable para escritura.

5. Los libros de libre acceso se dejarán en el lugar específico. en ningún caso se devolverán  a poner en las estanterías.

6. Queda totalmente prohibido coger estanterías  libros que no estén marcados con punto azul. el acceso a los libros sin punto azul se realizará previa petición. al profesor encargado en ese momento.

7. El uso de los ordenadores ha de ser individual (no se permite más de un estudiante por ordenador) y dedicado exclusivamente a tareas académicas (consultas, realización de trabajos,…).

8. Para acceder a un puesto de ordenador se ha de solicitar permiso al profesor de guardia de biblioteca y rellenar la hoja de registro de utilización de ordenadores.

9. El tiempo máximo de utilización de ordenadores será de 15 minutos, siempre que haya otros estudiantes o profesores en espera.

B. Funciones y tareas del profesor bibliotecario:
1. Coordinar a todos los profesores de guardia de biblioteca para el correcto funcionamiento de la misma (orden, mantenimiento,…).

2. Controlar el sistema de préstamos.

3. Gestionar el sistema informático.

4. Informar periódicamente al equipo directivo sobre el uso de la biblioteca.

5. Llevar la estadística.

6. Mantener y custodiar el Libro de registro.

7. Funciones propias del profesor de guardia de biblioteca cuando le toque.

8. Hacer la catalogación complementaria (CDU, registro) a la de los departamentos.

9. Ordenar los recursos que sean devueltos por los usuarios

C. De las sanciones por uso incorrecto del servicio de la biblioteca:
1. La estancia en la biblioteca es equivalente a la estancia en clase. en consecuencia, se somete al régimen disciplinario general. todo comportamiento inadecuado acarreará el correspondiente parte de disciplina y sus consecuencias.

2. Sin perjuicio de lo expresado en el punto 1, pueden ser objeto de una sanción específica, entre otros, los siguientes comportamientos en la biblioteca:

3. El retraso en la devolución de libros prestados. se considera falta leve si la devolución se produce inmediatamente después de ser avisado el estudiante por el tutor, bibliotecario, etc., y falta grave cuando se prolongue el retraso en la devolución del libro. como mínimo se sancionará con la pérdida temporal del derecho al servicio de préstamo.

4. El uso inadecuado de los ordenadores, para fines no académicos, sobretodo, para usos contrarios a la educación y/o que puedan deteriorar el ordenador o modificar su configuración, se considerará falta grave y acarreará, además el correspondiente parte de disciplina y sus consecuencias, la pérdida del derecho al uso de los ordenadores y/o de la biblioteca durante un determinado periodo de tiempo o de forma definitiva.

5. La no devolución de libros prestados y la sustracción  de libros o cualquier otro material de la biblioteca,  se considerará falta grave. además del correspondiente parte de disciplina y sus consecuencias, el infractor perderá el derecho  de uso de la biblioteca hasta que pague o devuelva el libro o material sustraído.

6. El deterioro de cualquier material específico de la biblioteca (libros, ordenadores,…) también se considerará falta grave. además del correspondiente parte de disciplina y sus posibles consecuencias, el infractor  perderá el derecho de uso de la biblioteca  hasta que pague o devuelva  el libro o material sustraído.  

D. Los profesores de guardia en la biblioteca tienen las siguientes responsabilidades y funciones:

1. Permanecer en la biblioteca durante el tiempo de guardia asignado. La puntualidad será fundamental tanto a la entrada como a la salida. Al terminar la guardia de biblioteca, el profesor deberá esperar a la entrada del profesor que realice la guardia siguiente. Si no acudiera el profesor de la hora siguiente y no se cuenta con la presencia de un profesor bibliotecario, el profesor que termina la guardia de biblioteca tendrá que hacer salir a los alumnos y dejará la biblioteca cerrada.

2. Atender a los usuarios en cuantas consultas o búsquedas realicen sobre el material de la biblioteca.

3. Velar por el cumplimiento de las normas de biblioteca, durante su guardia. Se ha de vigilar el comportamiento de los alumnos como si de una clase se tratara y teniendo en cuenta el régimen.

4. Registrar la salida y entrada de los recursos en préstamo.

5. Controlar que los materiales de uso exclusivo en la biblioteca o en el centro no salgan del espacio de uso que tienen reservado.

6. Controlar el acceso de los usuarios a los ordenadores, rellenando la hoja elaborada para su registro.

7. Informar al responsable o bibliotecario y al equipo directivo de las posibles incidencias durante su guardia mediante el parte de guardia.


Los profesores de guardias ordinarias sustituirán al profesor de guardia en la biblioteca en caso de ausencia de este último.

Artículo XXVI: Sobre la utilización de los medios audiovisuales

El vídeo movible se utilizará en el espacio donde el curso tenga su clase en esa hora. De necesitar algún cambio de aula se deberá comunicar éste a Jefatura de Estudios. 


El profesor recogerá en Conserjería las llaves del local donde se encuentra el vídeo y el mando a distancia del mismo. El profesor se responsabilizará de su traslado al aula o taller, de la correcta utilización del vídeo y de volverlo a guardar en su local, devolviendo a continuación las llaves y el mando a distancia a Conserjería. 


En el caso de precisar usar las aulas fijas de audiovisuales se deberá reservar previamente el día y la hora de utilización en la hoja correspondiente situada en Conserjería.


Una vez usada el aula el profesorado que la haya utilizado deberá asegurarse de dejar todos sus elementos y recursos en buen estado de uso, guardados y apagados, además las puertas y ventanas quedarán correctamente cerradas. De estropearse algún recurso deberá comunicarse de forma inmediata a la jefatura de estudios.

Artículo XXVII: Sobre las aulas de informática.


Los alumnos ocuparán el lugar de trabajo que les asigne el profesor de la asignatura, haciéndose responsables del ordenador que estén utilizando, tanto del hardware como del software y de su configuración. 


En el diario de aula apuntarán su nombre y apellidos así como cualquier anomalía que pudieran observar en su puesto de trabajo. 


En el aula se usarán sólo los discos de la asignatura, que no se podrán sacar del instituto, y no traerán ningún archivo de fuera debido al problema de los virus informáticos. 


Los alumnos no deben borrar archivos ajenos ni personalizar ningún aspecto del equipo. Por lo tanto no se pueden modificar salvapantallas, colores, temas de escritorio, cambiar nombres de programas o iconos, barra de tareas, fuentes, plantillas, etc. sin autorización del profesorado y, en cualquier caso, devolver la configuración del ordenador a su estado normal.


Al acabar deben colocarse el ratón encima del monitor y dejar la silla en su sitio y su puesto de trabajo limpio. Se hace especial hincapié en la prohibición terminante de comer, beber o fumar en estas aulas por sus especiales características.


Para evitar roturas y deterioros del material, en ningún momento los alumnos pueden estar solos en el aula, el profesor no deberá dejarlos salvo por fuerza mayor.


Los profesores no tienen permitido el uso personal de los equipos y del material a no ser que exista una finalidad docente en su utilización. En el caso de hacer uso de los equipos deberán igualmente firmar la “Hoja de control diario de presencia”


Para cualquier préstamo de libros, software, etc. se contactará con los encargados de las aulas que lo harán constar en el libro correspondiente. 


Si se presentan dudas sobre el uso de aulas y sus materiales es preciso ponerse en contacto con el encargado del aula.


Los profesores deben leer y tener claras las “Normas de las aulas de informática para el profesorado que se encontrarán en la mesa del profesor, así como las “Normas de utilización del aula de informática para el alumno”.


Las guardias en esta aula se realizarán en otro espacio o aula con tal de evitar deterioros y pérdidas en los elementos materiales del aula. Si ello no fuera posible, el profesor de guardia deberá extremar el cuidado y vigilancia sobre el alumnado como medida de seguridad y para evitar posibles desperfectos, asegurándose al final de la guardia de que no desaparezcan materiales o se produzcan deterioros.

Artículo XXVIII: Referentes al servicio sanitario 


En Conserjería habrá siempre un botiquín con material sanitario para administrar los primeros auxilios. 


Ningún miembro de la comunidad educativa está autorizado a administrar ningún tipo de medicación a un alumno, aunque éste pueda pedirlo. 


En caso de requerir la ingestión de algún medicamento se hará bajo el control médico que provea el Seguro Escolar; pero nunca facilitado por el profesorado. 


Si un alumno se accidentara durante su actividad lectiva y dentro del recinto del instituto y fuera necesaria una intervención que no se pudiera realizar en el centro, el profesor de guardia: 

1. Avisará por teléfono a la familia del alumno accidentado. 

2. Se proveerá de la documentación relativa al Seguro Escolar en la Secretaría del Centro, a excepción del alumnado del primer ciclo de la E. S. O. que están cubiertos por la Seguridad Social.


En caso de urgencia lo llevará a la atención médica del Seguro Escolar o de la Seguridad Social, utilizando para ello un taxi o una ambulancia a cargo del Seguro Escolar. Permanecerá con el accidentado en el servicio médico hasta la llegada de algún familiar que se pueda responsabilizar de él. 

Artículo XXIX: Normas de comportamiento para la utilización del transporte en autobús.


La estancia en el autobús es equivalente a la estancia en el Instituto, de tal forma que le es aplicable a los alumnos usuarios del servicio el régimen general de sanciones previstas en el Reglamento de Régimen Interno.


Para usar el autobús es imprescindible llevar el carné que da derecho al servicio. El adulto acompañante del autobús puede solicitar el carné en cualquier momento.


Al principio de curso, mientras se confeccionan los carnés, se proveerá a los alumnos de una autorización provisional que también han de tener siempre a disposición de la persona adulta encargada del autobús.


Las rutas tienen horario de llegada al Instituto antes de la primera hora de clase de la mañana (a las 8 horas) y salida después de la última hora de clase de los alumnos que utilicen ese servicio.Los estudiantes que usen autobús y no tengan clase algún día a primera o última hora, deberán permanecer ese periodo estudiando en la Biblioteca del Centro.


Cualquier comportamiento inadecuado o la no utilización regular del autobús será motivo de pérdida del derecho a este servicio.

Artículo XXX: Sobre la utilización de las taquillas. 


Las taquillas se utilizarán exclusivamente para depósito de material escolar y prendas de vestir.


El contenido de la taquilla es responsabilidad exclusiva del alumno, el Centro no se responsabilizará de cualquier hurto o deterioro de las mismas.


El alumno es responsable del mantener la taquilla en perfectas condiciones y de vaciar y limpiar la taquilla al final de cada curso.


El alumno ha de facilitar la revisión de la taquilla al tutor o a cualquier miembro del Equipo Directivo que lo requiera.


El alumno tiene la obligación de comunicar cualquier incidencia con la taquilla asignada.


Siempre que se hayan cumplido estas condiciones se les devolverá la parte acordada de la fianza.

Artículo XXXI: Sobre las actividades extraescolares 


Tanto si se realizan en el centro como fuera de él, es necesario: 

1. Notificarlas en Jefatura de Estudios, al menos con 48 horas de antelación. 

2. Exponer un aviso de ellas en el tablón de anuncios de la Sala de Profesores. 

3. Rellenar los impresos que a tal efecto se encuentran en Jefatura de Estudios. 

4. Solicitar y recoger en Secretaría la documentación relativa al Seguro Escolar. 


Si los alumnos son menores de edad, es preciso solicitar la autorización paterna mediante el impreso correspondiente, elaborado por Jefatura de Estudios o por el Departamento correspondiente. 


En caso de actividades que afecten a más profesores de los implicados en las mismas, no se podrán realizar en las dos semanas anteriores a una evaluación. 


a) Tipos de actividades: 


Actividades extraescolares: La organización de este tipo de actividades se realizará desde el Departamento de Actividades Extraescolares. 


Actividades Curriculares a realizar fuera del Centro: La organización de este tipo de actividades se realizará desde el Departamento afectado. 


En todos los casos las actividades afectarán a grupos completos. Esta condición se aplicará con más rigor en el caso de que la actividad tenga una duración de más de un día lectivo. 


b) Organización de las actividades: 


A. Para actividades que afectan a un día lectivo habrá que prever: 

1. Su solicitud previa a Jefatura de Estudios. 

2. Aportar información sobre la misma a colocar en la Sala de Profesores con 48 horas de antelación. 

3. Asegurar la realización de los trámites habituales (listado de alumnos, seguro escolar, permiso de las familias...) 


B. Actividades entre uno y tres días lectivos se atenderán los mismos pasos y requisitos como para las actividades anteriores, pero además se procurará que :

1. La actividad se realice en los días que menos afecten al desarrollo del calendario lectivo del curso.


En el caso especial de que no asista la totalidad de los alumnos a la actividad programada, se realizará, con el consenso de todos los profesores afectados (equipo de profesores), una programación alternativa (repasos, refuerzos, etc.), que en ningún caso supondrá la interrupción de las actividades lectivas para los alumnos que no realicen la actividad extracurricular programada. Los coordinadores y/o organizadores de la actividad presentarán a Jefatura de Estudios la programación alternativa. 


De cara a valorar la repercusión en el curso lectivo y su organización, las propuestas para este tipo de actividades (con un plan de financiación), se presentarán al principio de curso, junto con la programación del Departamento correspondiente. 


C. Actividades de más de tres días lectivos: 


Además de lo indicado en el apartado anterior, se requerirá la aprobación por la Comisión de Coordinación Pedagógica. 


Jefatura de Estudios podría rechazar las solicitudes en los casos de faltas de disciplina o excesiva acumulación de actividades en un mismo grupo de alumnos.

Artículo XXXII: Del control de asistencia del alumnado 


Los profesores en cada una de sus clases, incluidos los de cursos superiores, cuidarán de que las faltas de asistencia del alumnado queden debidamente registradas en la Unidad Informática Personal. 


Los tutores informarán quincenalmente a los padres de las faltas de asistencia. Además las familias podrán tener acceso a la información sobre faltas a través de la página WEB de nuestro instituto.


Para la justificación de las faltas los alumnos deberán traer cumplimentada y firmada por sus padres, la hoja correspondiente y entregarla al tutor. 


Para las sanciones a los alumnos por faltas de asistencia injustificadas se seguirá el proceso que se determina en el Decreto 39/2008, de 4 de abril en el que se contempla la normativa reguladora de los derechos y deberes del alumnado. 

En todas las enseñanzas post-obligatorias de los diferentes departamentos y familias profesionales se contempla la pérdida del derecho a la evaluación continua cuando un alumno acumule más de un 30% de faltas de asistencia. No obstante, la pérdida de este derecho no se ejecuta de forma automática y se pueden articular mecanismos adecuados para la evaluación de los alumnos en cualquier caso.
Artículo XXXIII: De las evaluaciones y reclamaciones de notas 


El alumnado tiene derecho a presentar reclamaciones sobre sus calificaciones, siempre que se ajuste en ellas a la legislación vigente (Orden 32/2011 de 20 de diciembre, de la Consellería de Educación, Formación y Empleo).


Para garantizar el correcto ejercicio de este derecho por parte del alumnado se realizarán las siguientes acciones:


-Los departamentos facilitarán una copia de las programaciones didácticas al equipo directivo, quedando ésta a disposición del alumnado para que tengan constancia de los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y calificación.


-Cada profesor informará a sus alumnos, siempre antes del 30 de septiembre, de los criterios de calificación de su módulo o área quedando éstos plasmados en el sitio WEB del Centro.

-Los tutores y profesores comunicarán al alumnado las horas de atención a padres que constan en su horario.

-Los tutores tras cada sesión de evaluación informarán al alumnado y padres sobre el resultado del proceso de aprendizaje.

-El profesorado conservará los instrumentos de evaluación de un curso escolar hasta tres meses después de iniciado el curso escolar siguiente.

-El alumnado podrá solicitar cuantas aclaraciones considere relacionadas con el proceso de aprendizaje, con las calificaciones o con las decisiones adoptadas como consecuencia del proceso de evaluación, en un plazo de tres días hábiles a computar desde el día siguiente a la comunicación oficial de la calificación.

-En caso de que las aclaraciones no fueran suficientes podrán solicitar información más precisa mediante solicitud motivada por escrito de revisiones tanto de calificaciones parciales como finales. Será susceptible de reclamación cualquier instrumento de evaluación utilizado por el profesorado, considerándose como tal todo aquel documento, prueba, ejercicio, trabajo, registro u otra información utilizados. El plazo para esta reclamación es también de tres días hábiles a computar desde el día siguiente a la comunicación oficial de la calificación.

-En caso de producirse una reclamación por escrito ésta se resolverá de acuerdo a la citada Orden vigente y a los plazos siguientes:

	QUÉ
	QUIÉN
	PLAZO

	Presentación reclamación motivada al Director en secretaría
	Alumno mayor de edad o representante legal
	3 días hábiles desde la entrega de notas

	Constitución del órgano instructor
	Órgano instructor: jefe de estudios, tutor del alumno, jefe del departamento implicado, dos profesores nombrados por el director preferentemente con atribución docente en esa materia.
	2 días desde la recepción de la reclamación

	Estudio de la reclamación, elaboración del informe y entrega a Dirección 
	Órgano instructor
	2 días desde la constitución del mismo Órgano instructor

	Notificación de la resolución al interesado
	Dirección
	2 días desde la recepción del informe (En el caso de la evaluación final de 2º de bachillerato siempre 48 horas antes de la finalización de la preinscripción en la PAU).

	Recurso de alzada ante la Dirección Territorial
	Alumno mayor de edad o tutor legal
	1 mes

	Entrega de toda la documentación requerida a la Dirección Territorial por el recurso de alzada
	Órgano instructor
	2 días después de su requerimiento

	Archivo del expediente 
	Dirección
	Finalización del proceso


SECCIÓN II: NORMAS DE CONVIVENCIA EN LA COMUNIDAD ESCOLAR. 

ARTICULO XXXIV. De la necesidad de elaboración anual de un programa de mejora de la convivencia y de los fines de éste.

es responsabilidad de toda la Comunidad Educativa favorecer la asunción de las normas de convivencia y la creación de un clima de convivencia acogedor y productivo para el aprendizaje y la maduración del alumnado en un ambiente de respeto y colaboración mutua.

Para ello se deberá establecer en todos los cursos lectivos un “Programa de Mejora de la Convivencia” que determine las tareas y actividades que durante ese curso se van a realizar con el fin de:

1. prevenir, corregir y mejorar la convivencia, 
2. formar en el alumnado hábitos de disciplina y trabajo,
3. corregir las conductas inapropiadas y
4. favorecer un clima de trabajo en el centro que propicie una mejora del aprendizaje del alumnado.
Artículo XXXV: De los derechos y deberes de los alumnos 


Nuestro centro hace suyos dentro de su Reglamento de Régimen Interior todo el articulado de la normativa vigente en la actualidad sobre derechos y deberes de los alumnos: DECRETO 39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y personal de administración y servicios.

Artículo XXXVI: De las faltas y sanciones del alumnado 


Se faculta a la Comisión de Convivencia para interpretar lo reglamentado en dicho Decreto de convivencia y proceder según la normativa vigente.

Artículo XXXVII: Procedimiento sancionador para las faltas del alumnado 


Si se deseara dar registro a una falta de disciplina, el profesor y el alumno cumplimentarán y firmarán la hoja de registro de faltas correspondiente. Modelos de dichas hojas se hallan en Jefatura de Estudios y en la Sala de Profesores. 


El registro de la falta de disciplina y las alegaciones que pueda aducir el alumno habrán de ser cumplimentadas en presencia de los interesados. 


Si el alumno tuviera ineludiblemente que salir del aula, se le solicitará la confección de algún trabajo y se le enviará al aula de convivencia.

Las hojas de registro de incidencias de convivencia se adjuntarán al expediente personal del alumno sito en Jefatura de Estudios. 


En el anexo a del presente RRI se tipifican las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro educativo y medidas correctoras
SECCIÓN III: NORMAS DE EVACUACIÓN DEL CENTRO. 

Artículo XXXVIII: Finalidad de esta normativa 


El centro se dotará de planes de prevención e intervención en situaciones de riesgo que precisen la participación de agentes externos al centro.


Dichos planes serán elaborados por una comisión del profesorado y aprobados por el Consejo Escolar del centro


El Claustro de Profesores nombrará entre sus miembros una Comisión de Protección y Seguridad responsable de la elaboración, revisión periódica de los planes y de la coordinación de su desarrollo y evaluación.

Artículo XXXIX:  De la Comisión de Protección y Seguridad.


Las funciones de esta Comisión de Protección y Seguridad serán, además de las que, en su caso, le encomiende el Consejo Escolar o el Claustro de Profesores:

1. Elaborar las propuestas de Plan de Prevención de riesgos y de intervención en caso de siniestro.

2. Atender a su revisión y adecuación periódica, realizando propuestas de mejora para la seguridad y la salud de las personas que conviven en el centro.

3. Mantener en correcto funcionamiento todos los elementos y estructuras de seguridad del centro (sirenas, extintores, escaleras, accesos, luces de emergencia, botiquines, etc.)

4. Supervisar que dichos elementos cumplan las normas y requisitos legales que le son propios.

5. Ejercer el control de la protección y seguridad del instituto ante posibles riesgos de accidente.

6. Coordinar y evaluar los simulacros de evacuación que se realicen.

7. Preparar y coordinar la realización de las actividades de formación dirigidas al alumnado y al profesorado del centro.

DISPOSICIONES FINALES: 


PRIMERA: Se faculta a la Comisión de Convivencia para velar por la aplicación e interpretación de este Reglamento en lo que se refiere a los alumnos. 


SEGUNDA: Se faculta al Consejo Escolar del centro para velar por la aplicación e interpretación de este Reglamento en lo que se refiere al profesorado y demás elementos personales implicados en el centro. 


TERCERA: El Claustro de profesores, la Junta de Delegados o la Junta Directiva de la Asociación de Padres de Alumnos podrán proponer de forma razonada ante el Consejo Escolar del Centro la revisión de este Reglamento cuando lo consideren pertinente. 

ANEXO a
Conductas contrarias a las normas de convivencia del centro educativo
Tipificación

Se consideran conductas contrarias a las normas de convivencia

del centro educativo las siguientes:

a) Las faltas de puntualidad injustificadas.

b) Las faltas de asistencia injustificadas.

c) Los actos que alteren el normal desarrollo de las actividades del

centro educativo, especialmente los que alteren el normal desarrollo

de las clases.

d) Los actos de indisciplina.

e) Los actos de incorrección o desconsideración, las injurias y

ofensas contra los miembros de la comunidad educativa.

f) El hurto o el deterioro intencionado de inmuebles, materiales,

documentación o recursos del centro.

g) El hurto o el deterioro intencionado de los bienes o materiales

de los miembros de la comunidad educativa.

h) Las acciones que puedan ser perjudiciales para la integridad y la

salud de los miembros de la comunidad educativa.

i) La negativa sistemática a llevar el material necesario para el

desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

j) La negativa a trasladar la información facilitada a los padres,

madres, tutores o tutoras por parte del centro y viceversa.

k) La alteración o manipulación de la documentación facilitada a

los padres, madres, tutores o tutoras por parte del centro.

l) La suplantación de la personalidad de miembros de la comunidad

escolar.

m) La utilización inadecuada de las tecnologías de la información

y comunicación durante las actividades que se realizan en el centro

educativo.

n) El uso de teléfonos móviles, aparatos de sonido y otros aparatos

electrónicos ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje durante las

actividades que se realizan en el centro educativo.

o) Los actos que dificulten o impidan el derecho y el deber al estudio

de sus compañeros y compañeras.

p) La incitación o estímulo a cometer una falta contraria a las normas

de convivencia.

q) La negativa al cumplimiento de las medidas correctoras adoptadas

ante conductas contrarias a las normas de convivencia.

r) El uso inadecuado de las infraestructuras y bienes o equipos

materiales del centro.

s) La desobediencia en el cumplimiento de las normas de carácter

propio del centro y que estén incluidas en su proyecto educativo.

Medidas educativas correctoras

1.Ante las conductas contrarias a las normas de convivencia del

centro educativo, tipificadas en el artículo anterior, el plan de convivencia

y el reglamento de régimen interior del centro podrán contemplar

medidas de intervención que concreten, ajusten o modulen las

medidas educativas correctoras recogidas en este artículo y que son las

siguientes:

a) Amonestación verbal.

b) Comparencia inmediata ante el jefe o jefa de estudios o el director

o la directora.

c) Amonestación por escrito.

d) Retirada de teléfonos móviles, aparatos de sonido u otros aparatos

electrónicos ajenos al proceso de enseñanza-aprendizaje, utilizados

de forma reiterada durante las actividades que se realizan en el

centro educativo. Se retirarán apagados y serán devueltos a los padres,

madres, tutores o tutoras legales en presencia del alumno o de la alumna.

En caso de que el alumno o la alumna sea mayor de edad, se le

devolverá una vez finalizada la jornada lectiva. No obstante lo anterior,

el uso de aparatos electrónicos en el recinto de los centros docentes

se podrá prohibir, siempre que no sean necesarios para llevar a

cabo las tareas docentes, si así lo contempla el reglamento de régimen

interior del centro.

e) Privación de tiempo de recreo por un período máximo de cinco

días lectivos.

f) Incorporación al aula de convivencia.

g) Realización de tareas educadoras por el alumno o la alumna en

horario no lectivo. La realización de estas tareas no se podrá prolongar

por un período superior a cinco días lectivos.

h) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares

o complementarias que tenga programadas el centro durante

los quince días siguientes a la imposición de la medida educativa

correctora.

i) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por

un período no superior a cinco días lectivos. Durante la impartición de

esas clases, y con el fin de evitar la interrupción del proceso formativo

del alumnado, éste permanecerá en el centro educativo efectuando los

trabajos académicos que le sean encomendados por parte del profesorado

que le imparte docencia. El jefe o la jefa de estudios del centro

organizará la atención a este alumnado.

2. Para la aplicación de las medidas educativas correctoras, no será

necesaria la previa instrucción de expediente disciplinario; no obstante,

para la imposición de las medidas educativas correctoras de los

apartados h) e i) será preceptivo el trámite de audiencia a los alumnos,

las alumnas, o a sus padres, madres, tutores o tutoras en caso de ser

menores de edad, en un plazo de diez días hábiles.

3. Las medidas educativas correctoras que se impongan serán

inmediatamente ejecutivas.
Comunicación a los padres, madres, tutores o tutoras legales del alumnado que sea objeto de medidas educativas correctoras

Todas las medidas correctoras previstas en el artículo anterior

deberán ser comunicadas formalmente a los padres, madres, tutores o

tutoras de los alumnos o alumnas menores de edad.
Competencia para aplicar las medidas educativas correctoras

1. Corresponde al director o a la directora del centro y a la Comisión

de Convivencia, en el ámbito de sus competencias, favorecer la

convivencia y facilitar la mediación en la resolución de los conflictos.

Al director o a la directora del centro le corresponde, asimismo, imponer

las medidas educativas correctoras que correspondan a los alumnos

o alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, de acuerdo con

lo establecido en este decreto, en el reglamento de régimen interior del

centro y en el correspondiente plan de convivencia, sin perjuicio de las

competencias atribuidas al efecto al Consejo Escolar del centro.

2. No obstante lo anterior, con el fin de agilizar la aplicación de

las medidas educativas correctoras contempladas en el artículo 36 de

este decreto y de que éstas sean lo más formativas posibles y favorecedoras

de la convivencia en el centro, el jefe o la jefa de estudios o el

profesor o la profesora de aula, por delegación del director o directora,

podrá imponer las medidas correctoras contempladas en el anexo I del

presente Decreto.
Constancia escrita y registro de las medidas educativas correctoras

De todas las medidas educativas correctoras que se apliquen deberá

quedar constancia escrita en el centro, con excepción de las previstas

en las letras a), b) y d), del artículo 36 de este decreto, que incluya

la descripción de la conducta que la ha motivado, su tipificación y la

medida educativa correctora adoptada. Posteriormente el director o

directora del centro o persona en quien delegue lo registrará, si procede,

en el Registro Central conforme a lo establecido en la Orden de

12 de septiembre de 2007, de la conselleria de Educación, que regula

la notificación por parte de los centros docentes de las incidencias

que alteren la convivencia escolar, enmarcada dentro del Plan de Prevención

de la Violencia y Promoción de la Convivencia en los centros

docentes de la Comunitat Valenciana.
Prescripción

1. Las conductas contrarias a las normas de convivencia prescribirán

en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de comisión.

2. Las medidas educativas correctoras adoptadas por conductas

contrarias a las normas de convivencia prescribirán en el plazo de un

mes desde su imposición.
Reiteración de conductas contrarias a la convivencia y

falta de colaboración de los padres, madres, tutores o tutoras

1. En aquellos supuestos en los que, una vez llevada a cabo la

corrección oportuna, el alumno o la alumna siga presentando reiteradamente

conductas perturbadoras para la convivencia en el centro, además

de aplicar las medidas educativas correctoras que correspondan,

se dará traslado, previa comunicación a los padres, madres, tutores o

tutoras legales en el caso de menores de edad, a las instituciones públicas

que se consideren oportunas, de la necesidad de adoptar medidas

dirigidas a modificar aquellas circunstancias personales, familiares o

sociales del alumno o alumna que puedan ser determinantes de la aparición

y persistencia de dichas conductas.

2. En aquellas actuaciones y medidas educativas correctoras en

las que el centro reclame la implicación directa de los padres, madres,

tutores o tutoras del alumno o alumna y éstos la rechacen, el centro lo

pondrá en conocimiento de la administración Educativa, con el fin de

que se adopten las medidas oportunas para garantizar los derechos del

alumno y de la alumna contenidos en el capítulo I del título II del presente

Decreto y el cumplimiento de los deberes recogidos en el capítulo

II del referenciado título. La Administración Educativa, si considera

que esta conducta causa grave daño al proceso educativo de su hijo o

hija, lo pondrá en conocimiento de las instituciones públicas competentes,

previo informe de la inspección educativa.
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ANEXO b

PARTE POR INCIDENCIAS GRAVES EN LA CONVIVENCIA.

	Alumno / alumna.
	Curso.
	Materia.

	Profesor / profesora.
	Fecha.
	Hora.



El presente parte se abre para dejar constancia escrita de los hechos que lo han motivado y se comunica a la jefatura de estudios para su oportuna incorporación al expediente del alumno.


Dichos hechos que dentro del reglamento de convivencia de nuestro centro tienen la consideración de graves han sido:

	
	Desobedecer las indicaciones del profesor.

	
	Faltar al respeto al profesor.

	
	Molestar, insultar, agredir o faltar al respeto a sus compañeros.

	
	Deteriorar de forma consciente alguno de los elementos o mobiliario del centro.

	
	



Con la intención de que corrija su conducta el alumno ha sido sancionado con: 

	
	La imposición de un trabajo educativo extra (detallado al dorso de este parte).

	
	Su reubicación dentro del aula para facilitarle su trabajo individual.

	
	La obligación de conseguir tres “reconocimientos positivos de otros profesores”

	
	La reparación de los daños o consecuencias de la falta cometida.

	
	La supresión del derecho al recreo durante            

	
	La realización de un trabajo de colaboración social.

	
	



Por último, queremos hacerles entender la gravedad de estos hechos y que la acumulación de partes puede suponer la apertura de un expediente disciplinario al alumno.






En Alicante, a ________________________





Firmado D/Doña ________________________________

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - 


Les rogamos que intenten hacer reflexionar a su hijo o hija sobre la importancia y consecuencias negativas que esa conducta tiene para él o ella y para el resto de compañeros.


En caso de que deseen ponerse en contacto con algún profesor o la jefatura de estudios del centro podrán solicitar una entrevista en los teléfonos 965182480 / 965181036 


Por favor, firmen esta hoja como constancia de que han recibido esta información.






En Alicante, a ________________________





Firmado D/Doña ________________________________
ANEXO c

DOCUMENTO DE REFLEXIÓN

SOBRE INCIDENCIAS DE CONVIVENCIA.
NOMBRE:

GRUPO:

PROFESOR/A:


El siguiente documento intenta facilitar la reflexión sobre el problema de disciplina que has cometido y que dificulta en gran medida el normal desarrollo de las clases.


La información cumplimentada se tendrá en consideración en la búsqueda de una solución al problema y además servirá para informar a tu familia de tu interés en la resolución del problema.

REFLEXIÓN SOBRE LA CONDUCTA PROBLEMÁTICA

1. Descripción del problema. ¿Qué ha pasado?

2. ¿Por qué ha ocurrido?

3. ALEGACIONES. ¿Qué alegas tú para justificar tu conducta?

4. ¿Cuáles han sido las consecuencias, los resultados, de tu conducta hoy? (con relación a los compañeros, al profesor/a y a ti mismo)

5. ¿Cuáles pueden ser para ti las consecuencias de tu conducta en un futuro?

6. ¿Qué soluciones propones para resolver el conflicto?

En Alicante, a        de 


 de 


Fdo el Profesor/a: 

______


Fdo el alumno/a:

ANEXO d
Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro
Tipificación

Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las siguientes:
a) Los actos graves de indisciplina y las injurias u ofensas contra miembros de la comunidad educativa que sobrepasen la incorrección o la desconsideración previstas en el artículo 35 del presente Decreto.
b) La agresión física o moral, las amenazas y coacciones y la  discriminación grave a cualquier miembro de la comunidad educativa, así como la falta de respeto grave a la integridad y dignidad personal.
c) Las vejaciones y humillaciones a cualquier miembro de la comunidad escolar, particularmente si tienen un componente sexista o xenófobo, así como las que se realicen contra los alumnos o las alumnas más vulnerables por sus características personales, sociales o educativas.
d) El acoso escolar.
e) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente.
f) La falsificación, deterioro o sustracción de documentación académica.
g) Los daños graves causados en los locales, materiales o documentos del centro o en los bienes de los miembros de la comunidad educativa.
h) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades del centro.
i) Las actuaciones que puedan perjudicar o perjudiquen gravemente la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.
j) La introducción en el centro de objetos peligrosos o sustancias perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.
k) Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia del centro educativo si concurren circunstancias de colectividad o publicidad intencionada por cualquier medio.
l) La incitación o el estímulo a cometer una falta que afecte gravemente a la convivencia en el centro.
m) La negativa reiterada al cumplimiento de las medidas educativas correctoras adoptadas ante conductas contrarias a las normas de convivencia.
n) La negativa al cumplimiento de las medidas disciplinarias adoptadas ante las faltas que afecten gravemente a la convivencia en el centro.
o) El acceso indebido o sin autorización a ficheros y servidores del centro.
p) Actos atentatorios respecto al proyecto educativo, así como al carácter propio del centro.
Medidas educativas disciplinarias
1. Ante las conductas tipificadas en el artículo anterior, el plan de convivencia y el reglamento de régimen interior del centro podrán contemplar medidas de intervención que concreten, ajusten o modulen las medidas disciplinarias recogidas en este artículo.
2. Las medidas disciplinarias que pueden imponerse por incurrir en las conductas tipificadas en el artículo anterior, letras h), m) y n), son las siguientes:
Realización de tareas educadoras para el alumno o la alumna, en horario no lectivo, por un período superior a cinco días lectivos e igual o inferior a quince días lectivos.
Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias que tenga programadas el centro durante los treinta días siguientes a la imposición de la medida disciplinaria.
Cambio de grupo o clase del alumno o alumna por un período superior a cinco días lectivos e igual o inferior a quince días lectivos.
Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un período comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante la impartición de esas clases, y con el fin de evitar la interrupción del proceso formativo del alumnado, éste permanecerá en el centro educativo

efectuando los trabajos académicos que le sean encomendados por parte del profesorado que le imparte docencia. El jefe o la jefa de estudios del centro organizará la atención a este alumnado.
3. Las medidas disciplinarias que pueden imponerse por incurrir en las conductas tipificadas en el artículo anterior, excepto las letras h), m) y n) recogidas en el apartado anterior, son las siguientes:
a) Suspensión del derecho de asistencia al centro educativo durante un período comprendido entre seis y treinta días lectivos. Para evitar la interrupción en su proceso formativo, durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado que le imparte docencia. El reglamento de régimen interior determinará los mecanismos que posibiliten un adecuado seguimiento de dicho proceso, especificando la persona encargada de llevarlo a cabo y el horario de visitas al centro por parte del alumno o alumna sancionada.
b) Cambio de centro educativo. En el caso de aplicar esta medida disciplinaria, al alumnado que se encuentre en edad de escolaridad obligatoria, la administración Educativa le proporcionará una plaza escolar en otro centro docente sostenido con fondos públicos, con garantía de los servicios complementarios que sean necesarios, condición sin la cual no se podrá llevar a cabo dicha medida.

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro docente sólo podrán ser objeto de medida disciplinaria con la previa instrucción del correspondiente expediente disciplinario.
Corresponde al director o directora del centro incoar, por propia iniciativa o a propuesta de cualquier miembro de la comunidad escolar, los referidos expedientes al alumnado.
El procedimiento a seguir en la tramitación del expediente  se ajustará a lo legislado en el Decreto 39/2008.
5. La introducción y/o consumo de tabaco se sancionara con amonestación por escrito y en caso de reincidencia con la expulsión por tiempo de una semana. La introducción y/o consumo de estupefacientes se sancionará con expulsión por un tiempo de una semana y en caso de reincidencia con expulsión definitiva.
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